










CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ
CERTIFICAN QUE

JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO
Identificado(a) con documento de identidad No. 19401712

PARTICIPÓ EN EL

DIPLOMADO VIRTUAL EN GERENCIA DE PROYECTOS - Estándar
ISO 21500 y PMI 2015

ENTRE EL 21 DE FEBRERO DE 2018 Y EL 30 DE AGOSTO DE 2018
INTENSIDAD: 90 HORAS



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 19.401.712

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL AVANZADO - Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y normativa.

Código: 210601020

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en BOGOTÁ D.C., A los veintidos (22) días del mes de Junio de dos mil dieciocho (2018)

FRANCISCO GUTIERREZ ESCOBAR
SUBDIRECTOR CENTRO DE TECNOLOGÍAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA MADERA

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

329953 - 22/06/2018
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
22 de Junio de 2021

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
920900210601020CC19401712C.

Firmado Digitalmente por
FRANCISCO GUTIERREZ ESCOBAR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2018.06.26 08:34:15



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO

Con Cedula de Ciudadania No. 19.401.712

Cursó y aprobó la acción de Formación

INGLES V
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los quince (15) días del mes de marzo de dos mil dieciseis (2016)

FRANCISCO GUTIERREZ ESCOBAR
Subdirector 

CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA MADERA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

32850536 - 15/03/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9209001093998CC19401712C.

Firmado Digitalmente por
FRANCISCO GUTIERREZ ESCOBAR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.03.28 08:45:16



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO
Con Cedula de Ciudadania No. 19401712

Cursó y aprobó la acción de Formación

ELABORACIÓN DE GUÍAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
con una duración de 100 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020)

SANTIAGO JULIO CAMACHO PEÑA
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

72587266 - 14/12/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9215002248782CC19401712C.

Firmado Digitalmente por
2020.12.17 11:19:18



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO
Con Cedula de Ciudadania No. 19401712

Cursó y aprobó la acción de Formación

EVALUADOR DE COMPETENCIAS LABORALES EN EL AREA TECNICA DE SU DOMINIO
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Cartago. a los dieciseis (16) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020)

GERARDO AUGUSTO CASTRO MUÑOZ
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE TECNOLOGIAS AGROINDUSTRIALES 
REGIONAL VALLE

70497534 - 16/10/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9543002193722CC19401712C.

Firmado Digitalmente por
2020.10.19 17:35:55



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO

Con Cedula de Ciudadania No. 19.401.712

Cursó y aprobó la acción de Formación

MICROSOFT PROJECT: APLICACION EN LA PROGRAMACION DE OBRAS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Soacha, a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil catorce (2014)

Mariela Roncancio Ruiz
Subdirectora 

CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA 
REGIONAL CUNDINAMARCA

18280860 - 10/03/2014
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
923200673320CC19401712C.

Firmado Digitalmente por
MARIELA RONCANCIO RUIZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2014.03.11 13:14:16



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO

Con Cedula de Ciudadania No. 19.401.712

Cursó y aprobó la acción de Formación

APLICACION DE HERRAMIENTAS OFIMATICAS CON MICROSOFT EXCEL EN EL ENTORNO LABORAL

con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil catorce (2014)

William Orozco Daza
Subdirector 

CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA MADERA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

21779712 - 08/09/2014
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
920900779511CC19401712C.

Firmado Digitalmente por
WILLIAM OROZCO DAZA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2014.09.09 08:36:27



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO

Con Cedula de Ciudadania No. 19.401.712

Cursó y aprobó la acción de Formación

PEDAGOGÍA BÁSICA PARA ORIENTAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL.
con una duración de 150 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los veintidos (22) días del mes de octubre de dos mil catorce (2014)

William Orozco Daza
Subdirector 

CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA MADERA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

22230759 - 22/10/2014
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
920900781102CC19401712C.

Firmado Digitalmente por
WILLIAM OROZCO DAZA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2014.10.23 08:36:03
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO MATERIALES Y ENSAYOS  
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el (la) señor(a) MARTINEZ CAMACHO JORGE ENRIQUE , identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
19.401.712 de BARBOSA., celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y 
sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.3381368 de 27 de enero de 2022. 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor por periodo fijo para la ejecución de 
acciones de formación profesional integral por competencias de forma presencial y/o virtual en las diferentes 
especialidades ofertadas por el Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito Capital – SENA. Programa 
de formación: Articulación con la Media Técnica, Titulada Presencial Modalidad: Presencial Especialidad: 
Informática Programa: PROGRAMACION SOFTWARE Competencia: DESARROLLAR LA SOLUCIÓN DE 
SOFTWARE DE ACUERDO CON EL DISEÑO Y METODOLOGÍAS DE DESARROLLO. 
 
Plazo de ejecución: 316 días   
  
Fecha de Inicio de Ejecución: 1 de febrero de 2022 (Tomado de: Aplicativo SECOP II)  
 
Fecha de Terminación de Contrato: 16 de diciembre de 2022 
 
Término de Ejecución:  10 meses 16 días  
 
Valor: TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE., ($ 38.868.000). 
  
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica del 
respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y 
apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas 
de formación. 3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los 
cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 4. De acuerdo con el área de desempeño para la cual 
fue seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias 
específicas del área. 5. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o 
productivos en las respectivas etapas de formación. 6. Garantizar la actualización de los contenidos y 
tecnologías en el desarrollo de la formación de los aprendices. 7. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 8. Evaluar el proceso de 
aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los 
aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 9. Mantener actualizado el 
aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 10. Para los instructores orientados a 
proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo tecnológico deberán estar registrados en el GROUP 
LAC de COLCIENCIAS y en censo SENNOVA 2018. 11. Cumplir con las actividades establecidas para el 
instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral haciendo entrega en el 
momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al Coordinador además rendir los informes 
requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje 
realizados por aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por 
el Centro de Materiales y Ensayos para tal efecto. 12. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo 
de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de 
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los juicios evaluativos – Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 13. Participar en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes de conocimiento, para 
garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, 
el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre 
otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro de 
Materiales y Ensayos dentro de los tiempos estipulados. 14. Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 15. Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 16. Participar en procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el 
Centro de Materiales y Ensayos. 17. Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación 
y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento que 
garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 18. Apoyar la evaluación de 
propuestas presentadas en los procesos de compra de los materiales para la formación profesional del 
área a impartir. 19. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación 
de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, 
acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de que 
el Coordinador lo designe. 20. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores 
del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 21. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias laborales. 22. Participar 
en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de 
las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices 
para avanzar en su proceso formativo. 23. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro de Materiales y 
Ensayos de la Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder 
con una programación de Cuarenta (40) horas semanales. 24. Atender oportunamente los requerimientos 
que haga el supervisor del contrato o coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 25. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, 
así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 26. Realizar la 
transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas 
nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 27. Participar en 
procesos de promoción y publicidad de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y/o 
actividades de divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación dentro y fuera de las 
instalaciones del Complejo Sur. 28. En lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales 
de aprendizaje - GFPI-G-014: “Cumplir la ejecución de la formación que se asigne para el acompañamiento 
de aprendices en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, según lo descrito en el instructivo para 
orientar el desempeño… del instructor en Ambientes Virtuales de Aprendizaje 6 SENA, entregado por el a 
Dirección de Formación Profesional”. 29. Las demás para la buena ejecución del contrato.  

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información 
registrada en el sistema ON BASE del SENA y Aplicativo SECOP II, a los 23 días de febrero de 2023.  

RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA  
 SUBDIRECTOR (E) CENTRO MATERIALES Y 
ENSAYOS 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

Proyecto: Johan Sebastian Rodriguez Rodriguez 
Asistente Administrativo G.A.A.I.C.S 

Reviso:  Andrés Mauricio Guerrero Valderrama 
Cargo:   Abogado CME 

Vo.Bo.     Miriam Eugenia Camargo Riascos  
Cargo: Coordinadora G.A.A.I.C.S

 

Firmado 
digitalmente por 
RUBÉN DARÍO 
MONTOYA ZAPATA
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR CENTRO MATERIALES Y ENSAYOS  
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el (la) señor(a) MARTINEZ CAMACHO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
19.401.712 de Bogotá D.C., celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y 
sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1395999 de 21 de febrero de 2020. 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor por periodo fijo para la 
ejecución de acciones de formación profesional integral por competencias de forma presencial y/o virtual 
en las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de Materiales y Ensayos de la regional distrito 
capital del SENA. 
 
Plazo de ejecución: Nueve (09) meses y veinticinco (25) días, sin exceder el 16 de diciembre de 2020, la 
presente vigencia presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato.  
  
Fecha de Inicio de Ejecución: 21 de febrero de 2020 (Tomado de: Aplicativo SECOP II) 
 
Fecha de Terminación de Contrato:  16 de diciembre de 2020.  
 
Término de Ejecución:  9 meses 25 dias. 
 
Valor: Treinta y Tres Millones Noventa Mil Veinte Ciento Cincuenta Pesos ($33.090.150). 
  
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica del 
respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y 
apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas 
de formación. 3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los 
cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 4. De acuerdo con el área de desempeño para la cual 
fue seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias 
específicas del área. 5. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o 
productivos en las respectivas etapas de formación. 6. Garantizar la actualización de los contenidos y 
tecnologías en el desarrollo de la formación de los aprendices. 7. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 8. Evaluar el proceso de 
aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los 
aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 9. Mantener actualizado el 
aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 10. Para los instructores orientados a 
proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo tecnológico deberán estar registrados en el GROUP 
LAC de COLCIENCIAS y en censo SENNOVA 2018. 11. Cumplir con las actividades establecidas para el 
instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral haciendo entrega en el 
momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al Coordinador además rendir los informes 
requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje 
realizados por aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por 
el Centro de Materiales y Ensayos para tal efecto. 12. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo 
de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de 
los juicios evaluativos – Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del 
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reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 13. Participar en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes de conocimiento, para 
garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, 
el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre 
otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro de 
Materiales y Ensayos dentro de los tiempos estipulados. 14. Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 15. Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 16. Participar en procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el 
Centro de Materiales y Ensayos. 17. Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación 
y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento que 
garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 18. Apoyar la evaluación de 
propuestas presentadas en los procesos de compra de los materiales para la formación profesional del 
área a impartir. 19. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación 
de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, 
acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de que 
el Coordinador lo designe. 20. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores 
del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 21. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias laborales. 22. Participar 
en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de 
las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices 
para avanzar en su proceso formativo. 23. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro de Materiales y 
Ensayos de la Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder 
con una programación de Cuarenta (40) horas semanales. 24. Atender oportunamente los requerimientos 
que haga el supervisor del contrato o coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 25. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, 
así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 26. Realizar la 
transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas 
nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 27. Participar en 
procesos de promoción y publicidad de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y/o 
actividades de divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación dentro y fuera de las 
instalaciones del Complejo Sur. 28. En lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales 
de aprendizaje - GFPI-G-014: “Cumplir la ejecución de la formación que se asigne para el acompañamiento 
de aprendices en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, según lo descrito en el instructivo para 
orientar el desempeño… del instructor en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, entregado por el a 
Dirección de Formación Profesional”. 29. Las demás para la buena ejecución del contrato. 
 
Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información 
registrada en el sistema ON BASE del SENA y Aplicativo SECOP II, a los 25 días de enero de 2021.  
 
 
 
 

 SANTIAGO JULIO CAMACHO PEÑA 
SUBDIRECTOR CENTRO MATERIALES Y 
ENSAYOS  
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

 
Proyecto: Sandra Milena Olarte Ruiz 
Cargo: Secretaria G.A.A.I.C.S 
 
Reviso: Diego Armando Cristancho Cristancho 
Cargo: Coordinador G.A.A.I.C. 































CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO identificado(a) con CC
19401712 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/01/2021

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 2 días del mes de octubre del año 2023.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

E.S.E. HOSPITAL FEDERICO ARBELAEZ

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



Hace constar que:

El(la) Señor(a) JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO identificado(a) con CC número 19.401.712, es 

pensionado(a) por VEJEZ en nuestro FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN S.A., desde el 

día 15 de mayo de 2017.

Para el año 2022 recibe una mesada pensional de $ 1.201.143,00 mensuales, sobre la cual tiene descuentos 

por valor de $ 120.200,00 por concepto de Seguridad Social Eps.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 900.379.921

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 24 de enero de 2022.

Cordialmente,

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
202201240957







 Bogotá DC, 02 de octubre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JORGE ENRIQUE MARTINEZ CAMACHO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19401712:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 232354402

PIB

15:11:57

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 02 de

octubre de 2023, a las 15:17:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 19401712
Código de Verificación 19401712231002151716

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 





                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.04 

 

 
Ciudad y fecha, Fusagasugá 02/10/2023 

 
 
Señora 
Myriam Adriana Pérez Garzón 

Subdirectora ( E ) 
Centro Agroecológico y Empresarial - SENA 
Fusagasugá - Cundinamarca 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor(a): 
 
 
El (la) suscrito(a) Jorge Enrique Martinez Camacho identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 19401712 
expedida el 27/11/1978, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines 
y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales 
en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad 
que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi 
eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada 
cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 
Firma             
    
Nombres y Apellidos  Jorge Enrique Martinez Camacho 
C.C./ C.E./ P.P 19401712 

 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.sena.edu.co/


13/10/23, 9:35 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:35:19 horas del 13/10/2023, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 19401712,

Apellidos y Nombres MARTINEZ CAMACHO JORGE ENRIQUE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2023

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
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